
PODER GENERAL 

OTORGADO POR: MARJUSAN, LLC 

A FAVOR DE: RODRIGO GERARDO SALVADOR GRANDA 

ANDRES ZURITA BERRU, Manager de la compañía MARJUSAN, LLC, en 

calidad de MANDANTE , este 26 dia de julio, 2010, concede el presente 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor del señor RODRIGO GERARDO SALVADOR GRANDA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, en calidad de MANDATARIO 

para que a nombre y representación de la compañía MARJUSAN, LLC 

pueda realizar dentro del Ecuador los siguientes actos: A) Asistir y 

actuar con plenas facultades, que incluyen el derecho a voto en las 

Juntas Generales de accionistas y/o socios donde la compañía 

MARJUSAN, LLC, se encuentre como socio o accionista; B) Podrá realizar 

toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones permitidas por 

las leyes ecuatorianas, que sean convenientes para el mandante C) 

Adquirir acciones o participaciones, títulos valores o cualquier clase de 

documentos fiduciarios, a favor de MARJUSAN, LLC sea de personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras ; D) Podrá Llevar a cabo 

todos los actos jurídicos que considere necesario en beneficio de 

MARJUSAN, LLC; E) EL MANDATARIO podrá comparecer a cualquier 

requerimiento judicial y extrajudicial planteado en contra y por el 

MANDANTE. F) Cobrar créditos, letras de cambios; abrir todo tipo de 

cuentas corrientes o de ahorro y realizar inversiones en bancos locales o 

del extranjero. G) Retirar intereses y cualquier otro tipo de beneficio que 

mantenga :el mandante; emitidas por entidades públicas, privadas y/o 

gubernamentales. H); En el ejercicio de este poder el mandatario 

actuará de acuerdo con las instrucciones que se le impartan para el 
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cualquier momento, para lo cual será necesario enviar al apod 

general uná comunicación por escrito yisebidamente legalizada. 

MARJUSAN MEC | 7 
e      , 7 

UA RN 
Por: ANDRES ZURITA BERRY, Manager 

Yo, lléana Marrero Rodriguez, en mi calidad de Escribano Público, 

certifico que compareció personalmente ante mí, Andres Zurita Berru, 

persona de mi conocimiento que es la persona cuyo nombre aparece 

suscripto en este instrumento y reconoció ante mi haberlo firmado en 

ejercicio de sus facultades autorizadas, y que al estampar su firma en 

este instrumento la persona o la sociedad en nombre de la cual actúa, 

firmó este documento. EN FE DE LO CUAL estampo mi firma y sello. 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
Je apuerdo con la facultao prevista en el numeral 6 del 
Art. 18 de la Ley fl rial, doy fé ese las copias 
que Am e son iguales a 

   

      

tos docuriaimos sissoftadof gáte rmí. 
Quito, 

    

: camoulsa de la copla queen 0%  fojajsr 
"e te presentada.- Quito a, OS Lbal dq] Dl! 

ADE Nanana eN 
P NO Tama VIGEE MO OLAS BR MNE ANOAEE AGO LE 

AUTO: ECUADOR 

 


